
Reglas Mínimas de las Naciones Unidas  
para el Tratamiento de los Reclusos 

Las Reglas Nelson Mandela

Nelson Mandela

Promover condiciones de encarcelamiento dignas

Sensibilizar acerca del hecho de que los reclusos son 
parte integrante de la sociedad

Valorar la labor del personal penitenciario como 
servicio social importante

18
Julio Día Internacional de Nelson MandelaEn homenaje al legado de 

Nelson Mandela, que pasó 
27 años encarcelado, las 
Reglas se llaman  
Reglas Nelson Mandela.

“Se dice que no se conoce un país 
realmente hasta que se está en sus 
cárceles. No se debe juzgar a una 
nación por cómo trata a sus  
ciudadanos más destacados, sino  
a los más desfavorecidos.”

Nelson Rolihlahla Mandela
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 122  reglas 
 35% revisado  
 en 9  esferas 
  temáticas

Derecho a 
representación letrada

Terminología

Capacitación 
del personal

Quejas e 
inspecciones

Servicios 
médicos y 
sanitarios

Restricciones, 
disciplina y 
sanciones

Investigación de muertes 
y tortura de reclusos

Grupos vulnerables 
privados de libertad

Dignidad intrínseca de los 
reclusos como seres humanos

19552011

2015

Primer Congreso de las 
Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente
Ginebra, 1955 — Aprobación de las 
Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
para el Tratamiento de los Reclusos

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
para el Tratamiento de los Reclusos

Mandato de revisión
Asamblea General, 2011

Proceso de examen
2011-2014

Consenso sobre 
todas las revisiones
Ciudad del Cabo, 2015  

Hechas suyas y 
aprobadas por la 
Comisión de Prevención 
del Delito y Justicia 
Penal y el Consejo 
Económico y Social

Aprobación 
por la 
Asamblea 
General



En su calidad de custodia de  
las Reglas Nelson Mandela, la   
UNODC tiene el mandato de prestar 
asistencia técnica a los Estados 
Miembros en la esfera de la  
reforma del sistema  penal. A fin  
de mejorar esa asistencia técnica 
tras la  aprobación de las Reglas 
 Nelson Mandela, se puso en  
marcha un nuevo 
Programa para hacer frente 
a los retos mundiales en 
materia de prisiones.

Crisis en las cárceles

Programa para hacer frente a los retos 
mundiales en materia de prisiones

Muchos sistemas penitenciarios de todo 
el mundo están en situación de crisis, lo 
cual tiene graves efectos en los 
reclusos, sus familiares y el conjunto  
de la sociedad.
La finalidad última del encarcelamiento, 
proteger a la sociedad del delito, se ve 
malograda en las cárceles, que se 
encuentran desbordadas y mal 
administradas. 

“En el marco de nuestros 
esfuerzos para crear sociedades 
más resistentes al delito y 
promover la cohesión social no 
podemos olvidar a aquellos que 
están en prisión. 

Debemos recordar que las 
personas privadas de libertad 
siguen siendo parte de la 
sociedad, y deben ser tratadas 
con el respeto inherente a su 
dignidad como seres humanos.”

ESFERAS PRINCIPALES 
DE ACCIÓN

CONTRA LA CRISIS 
CARCELARIA 

Prevención
del delito, 

especialmente 
entre los 

jóvenes

Reinserción social 
y prevención de 
la reincidencia 

Políticas 
sancionadoras 
y medidas 
sustitutivas del 
encarcela-
miento

Acceso a la 
justicia y a 
asistencia 

jurídica

Gestión de las 
prisiones

Niños en 
conflicto 
con la ley

Las 
delincuentes 

y las 
reclusas

Reclusos con necesi-
dades especiales, 
como los 
extranjeros 
y los toxi-
cómanos

Yury Fedotov, Director Ejecutivo, UNODC

Reducir el 
alcance del 

encarcelamiento 
y prevenir la 
delincuencia

Fortalecer la 
gestión de las 

prisiones y 
mejorar las 
condiciones  

en ellas

Apoyar la 
reinserción social 

de los delincuentes 
y prevenir la 
reincidencia

Esferas de 
interés
La UNODC centrará su  
asistencia técnica  
en tres esferas 
estratégicas:

Problemas fundamentales

!! !Graves costos 
(financieros y 

socioeconómicos) 
del encarcelamiento

Aumento sostenido 
de la población 

carcelaria y hacinamiento 
en las cárceles

Incapacidad de 
garantizar condiciones 

seguras y humanas 
para los reclusos

Hacinamiento en las cárceles

Hacinamiento 
crítico=

= Hacinamiento 
extremo

Fuente: Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal de las Naciones Unidas (E/CN.15/2016/10, 2016).

Total: 198 países 

115 países: >100% de la capacidad 
79 países

51 países

>120%  
de la capacidad

>150%  
de la capacidad


